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ADVERTENCIA O/ICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que huyan de insertarse en 

los BOL-TIKES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de 

tos mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos 'los din», excepto los domingos. 
r w 

Pptcios DE suscRici05 . -F . i l esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten suscricionesen Madrid, en la Administración del BOLETÍN , Fuencarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d ispos ic iones d«- lav Au to r i dades . excep to las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane dé las mismas; pero los de interés particular 

pagarán do» reates por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

, . , .-^7r¡I* - I : h ' 

Reales órdenes. 

Remitido á informe del Consejo de 
Efttááo el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de San Tirso de 
Abres contra uu acuerdo de esa Comisión 
provincial, que revocó otro de la expre
sada Municipalidad referente al cerra
miento de una finca de la propiedad de 
I ) . Faustino Lenza López, la Sección de 
Gobernación de dicho Consejo ha emitido 
el siguiente dictamen: 

«Excuio. Sr.: En 2 de Enero de 1874 
presentó el Ayuntamiento de San Tirso 
de Abres, provincia de Oviedo, una ins
tancia de D. Faustino Lenza, en la cual, 
después de exponer el mal estado en que 
se hallaba el camino que condoce al con
cejo de Castropol, solicitaba permiso para 
cercar una finca de su propiedad, lindan
te con dicho camiuo, añadiendo en un 
otrosí que se inhibiera el Alcalde de co
nocer en el asunto, por el parentesco in
mediato que con él le unía. 

Pasado el expediente al primer Te
niente de Alcalde, le remitió á informe 
de la Comisión de Policía urbana y rural, 
cuya Comisión señaló la línea divisoria de 
la pared, marcando al camino la anchura 
dé tres metros 42 centímetros, é impo
niendo al Lenza la obligación de conducir 
por dentro de su pared las aguas que 
discurrían por el camino, á fin de evitar 
los daños que había señalado. 

El Ayuntamiento acordó de conformi
dad con la Comisión; y ya verificadas las 
obras bajo la inspección de los delegados 
del Alcalde, se renovó aquella Corpora
ción. Denuncióse al uuevo Ayuntamiento 
que con la expresada pared se había in
vadido terrenos del dominio público, y 
pasado otra vez el.expediente á informe 
de ia Comisión, propuso esta, y el Ayun
tamiento acordó y ejecutó, el arrasamien
to de la pared, y señaló de nuevo al ca
mino una anchura de uno y dos metros 
mas que la acordada primitivamente. 

Acudió el interesado en alzada ante la 
Comisión provincial; y esta, consideran
do que la materia es de la exclusiva 
competencia del Ayuntamiento: que en 
virtud de estas atribuciones la Corpora
ción municipal había acordado las con
diciones con que el cerramiento había de 
verificarse: que el acuerdo había causado 
estado; y por último, que no pudo en-

sandiar el camino sin que precediera la 
indemnización de los terrenos ocupados, 
acordó revocar el fallo coutra que se 
reclamó. 

El Ayuntamiento interpuso recurso 
de alzada para ante V. E. fundándose en 
que siendo de su exclusiva competencia 
este asunto, no pudo entenderla Comisión 
provincial, y en que el primer acuerdo 
del Ayuntamiento lesionaba los iutereses 
públicos. 

Que la materia es de la exclusiva 
competencia del Ayuntamiento no puede 
ponerse en duda, pues así lo determinan 
los artículos 67 y 68 de la vigente Ley 
municipal, y por consiguiente aquel obró 
deutro de su derecho al determinar las 
condiciones con que había do llevarse á 
cabo el cerramiento de la fiuca de que se 
trata. 

Dos recursos cabían contraeste acuer
do: la alzada ante la Comisión provin
cial en el caso eu que se hubiera cometido 
infracción do ley, según el art. 161, ó 
la reclamación ante los Tribunales de 
justicia, si tal acuerdo lastimara los de
rechos civiles; pero no habiéndose inten
sado ninguno de ellos, el acuerdo quedó 
firme y ejecutorio, causó estado, y sobre 
él no pudo volver el Ayuutamieuto. 

De aquí que el adoptado en segundo 
lugar adolezca bajo este concepto de vicio 
de nulidad; pero todavía es necesario exa
minarle en el fondo para apreciar si fué ó 
no justo el acuerdo de la Comisión pro
vincial. 

El Ayuntamiento mandó derribar la 
pared, no porque se hubieran tomado ter
renos del pueblo, siuo porque le convenía 
dar mayor ensanche al camino para ma
yor comodidad del tránsito; así es que 
ordenó que este tuviera un metro por 
unos sitios y dos por otros, más que lo que 
primitivamente se señalara. Pero, como 
la Comisión provincial perfectamente ob
serva, no pudo disponer de una manera 
arbitraria el mejoramiento del camino de 
que se trata sin que antes se haga cons
tar por medio del oportuno acuerdo la 
necesidad y utilidad, del ensanche, instru
yendo después el oportuno expediente de 
expropiación de los terrenos que hubieran 
de ocuparse é indemnizando previamente 
á sus dueños, con arreglo al art. 13 de la 
Constitución del Estado. 

Do esta manera queda demostrado, 
no sólo la improcedencia del acuerdo de 
que se trata, sino también que con él se 
haninfringido la Constitución del Estado, 
las leyes de expropiación y el decreto 
sobre caminos vecinales; y por tanto, 

que con arreglo al ya citado art. 161, es 
procedente la alzada para ante la Co
misión provincial. 

Fundada en estas consideraciones, 
opiua la Sección que procede desestimar 
el recurso á que se contrae este informe.» 

Y conformándose 8. M. el RBY D. G. ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y demás efectos, con de
volución del adjunto expediente de refe
rencia á los fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de 
Febrero de 1876.=Romero y Robledo.= 
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo. 

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el recurso de alzada promovido por 
D. .Tunn Manuel Vidal contra un acuerdo 
de esa Comisión provincial, confirmato
rio de otro del Ayuntamiento de Villanue-
va de Arosa condenándole al pago del 
impuesto de consumos por los vinos y 
aguardientes que expendía fraudulenta
mente, la Sección de Gobernación de di
cho Consejo emitió con fecha 21 de Di
ciembre último el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: D. Victoriano García, 
arrendatario que fué del impuesto sobre 
artículos de consumos en el distrito mu
nicipal de Villanueva de Arosa en el 
año económico de 1873-74, expuso al 
Ayuntamiento que Juan Manuel Vidal, 
tabernero de Bayon, se negó á que se 
ejecutase el aforo de las existencias que 
tenía en su taberna, y como esto no 
había dejado de vender, procedía que se 
admitiera justificación de estos extremos, 
á los efectos que hubiera lugar. 

Admitida la información, dijo un tes
tigo que se había presentado el arrenda
tario en la taberna de Manuel Vidal, 
que no accedió á que se hiciera el aforo 
de los líquidos, habiendo visto en el lo
cal cinco pipas de vino y aguardiente, 
pero sin precisar las arrobas que contu
vieran; y que después vio gente en la 
taberna consumiendo bebidas. 

Una vendedora ambulante dijo asi
mismo que se había provisto de aguar
diente en la propia taberna, en una oca
sión que le faltó este líquido, asegurando 
que se sacó de una pipa colocada entre 
paja; aseveración que confirmó otra tes
tigo que acompañaba á la anterior. 

Por parte de Manuel Vidal se presen
taron igual número de testigos, quienes 
dijeron que desde Julio de 1873 estaba 
cerrada la taberna. 

E l Ayuntamiento en su vista y consi
derando que según la prueba testifical 
continuó Mauuel Vidal expendiendo be
bidas, sin que esto apareciera desvirtua
do por la coutrainformacion: que no ha -
biéudo dato algu.no seguro acerca de la 
cantidad de líquidos existentes procedía 
que se verificase un cálculo prudencial y 
equitativo, por lo cual podían conside
rarse medio llenas las pipas de que se 
había hecho mención, acordó que Ma
nuel Vidaldebíasatisfacor al arrendatario 
los derechos correspondientesá35arrobas 
de aguardiente y 64 iden de vino, que 
calculó existentes en su taberna. 

Contra esta resolución se alzó el in
teresado para ante la Comisión provin
cial, la cual, previa vista pública, acordó 
desestimar el recurso, fuudándose eu que 
á pesar de haber dicho aquel que se daba 
de baja en la industria, uo lo verificó y 
coutiuuó ejerciéndola. 

Y habiéndose acudido en alzada al 
Ministerio del digno cargo de V . E., se 
remitió el expediente á informe de la Sec
ción con Real órdende28 de Junio último. 

Esta no halla dato alguno eu los an
tecedentes bastante á desvirtuar el fallo 
apelado. 

Igual número de testigos con idénti
cas condiciones apoyan la justificación 
del arrendatario y la coutrainformacion 
del recurrente, pues mientras que los 
presentados por este aseguran que desde 
Julio de 1873 tenía cerrada la taberna, 
los del primero, uo sólo afirman lo con
trario, sino que uno de ellos, vendedor 
ambulante, manifiesta que se había pro
visto en la tienda del Sr. Vidal del ar
tículo en que comerciaba. 

La circunstancia, por otra parte, de 
que el recurrente no se dio de baja en la 
matrícula de subsidio como expendedor 
de bebidas, según se ha hecho notar en 
el expediente, sin que el interesado haya 
dicho nada en contrario, es un dato más 
que corrobora la procedencia del fallo 
origen de este informe. 

Por ello entiende la Sección que no 
procede estimar el recurso á que el expe
diente se refiere. • 

YconformáudoseS.M.elRRY(Q.D.G.) 
con el preiuserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 9 de Fe
brero de 1876.=Romcro y Robledo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Pon
tevedra. 
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Miércoles 15 de Marzo de 1876. 

Remitido á informe (leí Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por I ) . José Tojo y Lois contra un acuer
do de la Comisión proviucial, que aprobó 
el repartimiento general llevado á efecto 
cu la villa cíe Padrón durante el ejercicio 
económico de 1871 X TI desestimando las 
reclamaciones de varios vecinos, la Sec
ción de Gobernación do dicho Consejo ha 
emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: D. José Tojo y Lois ha 
recurrido al Ministerio del digno cargo 
de V. E. en alzada del acuerdo de la Co
misión provincial de la Coruña, en que 
aprobó el repartimiento general llevado á 
efecto en la villa de Padrón durante el 
ejercicio económico de 1871-72, y deses
timó las reclamaciones de nulidad inter
puestas por varios vecinos. 

El recurrente, único que no se con
formó con el fallo de aquella corpora
ción, manifiesta que la minoría de la 
Junta municipal había acordado, para 
cubrir lus atenciones del pueblo, el esta
blecimiento do arbitrios sobre tránsitos y 
transportes, y sobre puestos ó piso en fe
rias de ganado; el de impuesto de consu
mos sobre artículos de comer, beber y 
arder de producción nacional; un re
partimiento vecinal, consistente en el 
25 por 100 de las cuotas que se satisfa
cían al Estado; y además una cantil.il 
arbitraria, también por razón de con
sumos: 

Que á pesar de las reclamaciones pro
ducidas contra este repartimiento, la Co
misión provincial lo aprobó y sancionó, 
infringiendo y conculcando disposiciones 
legales, claras y terminantes: 

Que asi la ley de 23 de Febrero como 
el reglamento de 20 de Abril, y las cir
culares de 8 de Junio y 12 de Setiembre 
de 1870, y las de 16 y 31 de Enero de 
1871, entrañaban el principio de que no 
se gravase al contribuyente para gastos 
municipales con igual ó mayor cantidad 
que la impuesta para el Tesoro, chán lo 
en aquel distrito resultaba gravado ca*¡ 
con doble suma de la que se satisfacía al 
Estado: 

Que el art. 2.° de la citada ley do 2SI 
de Febrero no autorizaba el planteamien
to á la vez de todos los ingresos que es
tablece, previniendo, por el contrario, 
que los unos no podían coexistir con los 
otros, confirmándolos el art. 7.° de la ley 
y el 3.° del reglamento: 

Que las Juntas municipales, en lo to
cante á gastos é ingresos ejercían una 
jurisdicción especial y privativa, siendo 

sus acuerdos ejecutivos, sin que contra 
ellos se admitan -más recursos que los, |i 
do agravios que entablan los interesados 
según lo determinan los artículos 30 y 
143 de la vigente Ley municipal: 

Que UQB voz :i cordado por la mayoría 
de la Junta do arbitrios ó uiu:ii<,ipal la | 
nulidad del repartimiento, quedó esjfce sin 
efecto; y ni la minoría podía apelar, ni la 

|¡ Comisión provincia.admitir ni decidí^ 
semejante recurso, y mucho monos dar 
eficacia al acuerdo de la minoría des
echando el de la mayoría: 

Que la circular de 16 de Euero de 
1871, en que la minoría se fundó para 
establecer el encabezamiento individual 
por consumos, fue" dictada para facilitar 
la cobranza de tales impuestos: por lo que, 
una vez optado por el medio que se desig
na en el párrafo quinto de la misma, no 
podía después imponerse igual gravamen 
por repartimiento. 

En su virtud suplica á V. E. que, 
revocáudose el acuerdo de la Comisión 
provincial, que aprobó el repartimiento 
vecinal hecho por la minoría de la Junta 
municipal, se declare nulo y de ningún 
valor ni efecto el expresado repartimien
to, disponiendo en consecuencia la devo
lución do las cantidades pagadas por tal 
concepto. 

La Sección, con presencia de las ac
tuaciones seguidas y de los documentos 
que la Comisión de vacaciones de este 
Consejo juzgó indispensable tener á la 
vista, no halla méritos bastantes para 
que se ceda á la pretcnsión deducida. 

Parte el recurrente del principio equi
vocado de que las Juntas municipales no 
pueden utilizar á un tiempo los diversos 
ingresos establecidos en la ley, y de que 
las cuotas con que se grava al contribu
yente por repartimiento no podían llegar 
ni exceder de lo que se paga al Estado. 

Ni la ley de arbitrios de 23 de Febrero 
do 1870 ni la municipal vigente, en que se 
refundió con algunasvariacionesaquella, 
imjii'Hi que en una misma localidad y 
para un solo ejercicio económico se pon
gan en juego cuantos recursos y medios 
autorizan ambas leyes para atender á las 
cargas vecinales y provinciales. 

Basta fijarse con algún detenimiento 
en el enlace y correlacipn que guardan 
los ingresos á que se contrae el art. 2.° 
do la primera ley, iguales en un todo á 
los que se consignan en el 127 de la se
gunda, para comprender que cuando no 
alcanzan á cubrir los servicios municipa
les las rentas y productos de los bienes 

del común y los arbitrios sobre determi
nados servicios, obras, industrias y apro
vechamientos, puede acudirse al reparti
miento-general, y aun á los impuestos 
sobre artículos de com»r, bebar y arder. 

Si: el' interesado ' hubiese alegado y. 
probada'^uc paralas atenciones de la 
vilfa de Padrón bastaban algunos de los 
prjmecps ingresos* entonces estaría en su 
lu-^ir ta oposición'; pero si, como es dé 
presumij^y en el expediente hay funda-
mentoaque lo eonfinnan, se necesitaba 
de cuautos recursos la ley permite para 
salvar lá difícil situaciojí de la hacienda 
municipal de aquel y los demás pueblos de 
la Nación en la época á que se refiere el 
expediente, resultará demostrado que la 
Junta municipal, llamada erróneamente 
de arbitrios de aquella localidad, estuvo 
en su derecho al utilizar todos los ingresos 
juntameute, sin que obstasen para ello, 
como dice el recurrente, las declaracio
nes hechas en el art. 7.° de la ley de 23 
do Febrero de 1870 y en el 3.° del regla
mento dado para su ejecución, pues lo 
úuico que por ellos se prohibe es que los 
arbitrios expresados en el primero pue
dan coexistir con el impuesto de consu
mos; y como ninguno de los arbitrios 
allí especificados aparece exigido en Pa
drón, es visto que no hubo semejante in
compatibilidad con los consumos. 

Por lo que hace á la cuantía de las 
cuotas exigidas, verdad es que las órde
nes y circulares expresadas en las fechas 
que cita el reclamante fijaron como máxi
mo del repartimiento el 25 por 100 de lo 
que por contribución directa se pagaba 
al Estado. 

inspiradas dichas disposiciones en un 
principió previsor y prudente, pusieron 
coto en algún tiempo á los excesivos tri
butos que, con menoscabo de la riqueza 
pública y sin causa justificada, solían 
imponer los Ayuntamientos. Compren
dióse, sin embargo, que las mencionadas 
disposiciones carecían de eficacia para 
establecer una limitación que la ley no 
reconocía, y eutónces se puso en duda la 
fuerza obligatoria de tales órdenes y cir
culares, siendo objeto de pareceres dis
tintos el valor que las mismas entra
ñaban. 

Más tarde, las leyes y decretos que 
han aprobado los presupuestos generales 
del K<::M1O desde el año 1872-73 , han 

reconocido la necesidad de fijar el tipo 
máximo de los repartimientos; pero como 
en la época de que se trata no había 
precepto legal en que apoyarse, faltaba 

fundamento bastante para contrastar
las determinaciones de la Junta de Padrón 

Dicese, además, que dividida la cor-* 
poraciou, la minoría no podía alzarse de 
los avernos ejecutivos de la mayoría, 
^ío puede admitirse ciertamenteen buenos 
principios que con el carácter de cor-
p<> ración administrativii puedan prevale
cer las opiniones de mía minoría contra 
las determinaciones y acuerdos do la 
mayoría, pero si los recursos que la ley 
permite para anto las Diputaciones y 
Comisiones provinciales se dan á todo el 
que se sintiese agraviado por las pro
videncias de los Ayuntamientos y de las 
Juntas municipales, parece que no puede 
impedirse á los individuos que forman 
una minoría que hagan valer ante el su
perior jerárquico, con carácter privado, 
los derechos que afectan al Municipio é 
indirectamente á cada uno de los que lo 
componen; pues de lo contrario sería 
hacerles de peor condición queá cualquier 
otro vecino del pnoblo. 

Pudo por lo mismo conocer la corpo
ración proviucial de cuantas reclama
ciones se interpusieron en pro ó en con
tra del repartimiento propuesto en aque
lla villa, mayormente si entendió que no 
había méritos para anularlos, al menos 
mientras no se probase que las cuotas 
exigidas en concepto de consumos por 
medio de repartimiento ó en otra forma 
no traspasaban los límites prefijados en 
el art. 10 de la ley de arbitrios y en el 132 
de la municipal. 

La Comisión provincial pudo ver una 
verdadera infracción de ley en la pri
vación de medios á que el acuerdo de la 
mayoría reducía al Municipio; y como 
sin razón justificada no debía producirse 
semejante perturbación sin gravo res
ponsabilidad de los que se hallaban al 
frente de la Administración económica, 
es de todos modos inconcuso que el fallo 
apelado estuvo en su lugar y debe man
tenerse. 

Procede, pues, en sentir de la Sección, 
que so desestime el recurso interpuesto.»-

YconformándoseS.M. el REY ( Q . D . G . ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del adjunto expediente de referen
cia á los fiues consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
Diciembre de 1875.=Romero y Roble
do.=Sr . Gobernador de la provincia de 
la Coruña. 

Administración Provincial. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Propiedades y Derechos del Estado, 

s u 

C o n t i n ú a la r e l a c i ó n d e l o s d e u d o r a s p o r p l a z o s d e b i e n e s n a c i o n a l e s p r o c e d e n t e s d e C o m o r a s h p o h a Q , I . 
v e n c i m i e n t o e n e l m e s d e la f e c h a (1 ) . p i c t s n e c n a s a l E s t a d o , 

M e s de Marzo de 1 S 9 6 . 
q u e t i e n e n 

D. Genaro Ligar Anchuelo 

Santiago Mesa 
Benito Fernandez... 

Anchuelo 

Torrejon de Ardoz. 
¡ Rivatejada 

Yaldeavcro Agustín Sanz 

Juan Sanz * 'Anchuelo 

Tierra de 2 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 5 fanega*. . . . . . . . . . . ¡ , » 
Id. de una fanega 6 celemines ¡valdeavero... 
Id! de 2 fanegas........... 1 * 
Id. de una fanega 3 celemines Anchuelo.... 

•. Velilla de San Antonio. 
. .jRivatejada 

24 

• 
• 

27 
i 

23 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

CKHT». 

40 
26*25 

76*25 
.15'50 

tí'2» 
12'56 
1 •_>•;,<> 

(1) Véanse los números 61, 62 y G3 del BOLETÍN, 
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Miércoles lo de Marzo de 1876. 3 

NOMBRES. 

Claudio Aparicio... 
Francisco Muñoz... 
Mariano Herrera... 

Antero Martin 
Toribio Hernández. 
Pedro Aguado 
Santiago Gómez... 
Valentín Martin... 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Alcalá de llenares, 
Val verde 
Batres , 

•la—R—,-— 

» 
» 

Bernardo Huelves 
Francisco del Amo 
Juan Fernandez # 
Ciríaco Fernandez 

Doña Eduvigis Almestre 
D. Casimiro'Narvon 

Joaquín Aguado.... 
Pío Fernandez 

> 

Robregordo 
Alcalá de Henares 
Canillas , 
Valdclaguna 
Cubas 

,. ¡Tierra de G fanegas 3 celemines 
..¡Casas T. 
. . Tierra de 3 fanegas un celemín 

Id. -le 3 fanegas 
Id. de #Tanegas 10 celemines 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 2 celemines 

,.. Id. de 2 celemines 
,.. Casa 
i.. Tierra de 2 fanegas 
, . . Casa 
. . Tierra de una fanega 3 celemines... 

Id. de 6 celemines. 

SI" TERMINO. VENCIMIENTOS. 

Alcalá... 
V;il verde. 
Batres... 

Robregordo 
Alcalá. 
Canillas 
Valdelaguna . . . 
Cubas; 
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PROCEDENCIA. 

Clero. 

PESET. CENTS. 

........... 

Juan Larrazábal 
Andrés Llórente 
Manuel María Sanz., 
Juan Serrano 
Andrés Gordo 

Blas Lozano 
Lorenzo Sánchez 
Antonio López Lapúente 1 
Julián Junquera 
Raimundo (loma Platero 
Marcos Izquierdo. 
Crist ino Gutiérrez 
Mariano Lozano 
Antonio Julián.... > 
Mariano Alonso 

Valdaracetc 
Torres 
Serranillos ¡ 

» 
Alcalá de Henares 
Colmenar Viejo 
Canillas 
Batres 

Meco 
Barajas 
Somosierra 
Bustarviejo , 
Campo-Real 

Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines. 
>Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 7 fanegas. ,. Valdaracetc 

. . Id. de una fanega un celemín*. rrorres 

. . Id. de 4 fanegas 0 celemines. Batres., 
Id. de 5 fanegas 10 celemines ¡ * 

. Casa Alcalá 

. .¡Tierra de 5 fanegas 3 celemines Colmenar I 

. . Id. de 3 fanegas (i celemines Canillas 

. . Id . de 6 celemines Batres 
Id. de 4 fanega» 0 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 1 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas .. 

. Id. de 19 fanegas 
, illd. de 2 fanegas 6 celemines 
J l d . de 2 fanegas Somosierra 
. Casa Bustarviejo. 

,. Tierra de 4 fanegas Campo-Real. 
Id. de una fanega I • 
Id. de 3 fanegas j » 
Id. de 2 fanegas S celemines * 
Id. de 3 celemines • 

. Colmenar. Valdelaguna 

. Tierra de 4 fanegas 0 celemines Torres 
1,1 de una fanega 10 celemines Qétáft 
Id de 7 celemines - ..¡Colmenar 

Canillas...., 
Robledillo.. 
Barajas . 
Campo-Real 

Camarma de Esteruclas. 
Barajas, 

Valdelaguna. 
Los Hueros.. 
Getafe 
Colmenar Viejo 
Hortalcza 
Robledillo 
Barajas 
Campo-Real , 

Blas Lozano 
Eulogio González. 

Lucio Almira.... .. Villanucva. 

Juan Pérez Villamor 
Isaac García 
Policarpo llerranz 
Francisco Rivera 
Francisco Peñalvcr 

Juan Guerra 
Julián León 
Miguel González 

Chapinería 
Camarma de Esteruelas. 
Somosierra 
Torrcmocha 
Torres 

,M* 

Camarma de Esteruclas. 

Campo-Real. 

Antonio Solano. 

Manuel. López. 

. Batres 
I . .'• * il 

.Camarma del Caño. 

Eugenio Gutiérrez.. 
Nicolás Martin , 
Dionisio Rajas 
Dionisio Pompa 
Lucio Fernandez 

-mines 
íd. de una faneca 2 celemines 
jd. de 4 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de l celemines 
Id. de 2. fanegas 
Id. de 3 ccltmincs 
Id. de una fanega 2 celemines 
1,1. de una fanega 6 celemines 
Id. de 2 celemines 
Id! de id 
Id. de una fanega G celemines, 
Id de una fanega 
Id*, de 3 fanegas 
Id. do 4 fanegas 
Id. de 2 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de G celemines 
Id. de 14 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de id 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 4 celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de una fanega G celemines 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 5 celemines.. 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de una fanega 
1,1 de 2 fanegas 10 celemines i * 
Id', de 3 fanegas Batres... . . . . . . . . . . . . 
Id. de 3 fanegas 6 celemines-
Id. de G fanegas 

7 
8 
0 
» 
» 

10 
12 

» 
13 
12 
13 
U 

16 

2* 
» 

21 

» 

Chapinería 
Camarma 

f f f i f e t : : : : : : : • -
Torres 

Campo-Real 

, Robregordo. 
, Chapinería. 
, Alcalá 
, Batres. 
páganzo 

Saturio Fernandez. 
Mamerto Godin 

Galo de la Fuente 

Jerónimo Alvarez.... 

Eugenio Gutiérrez. 
Miguel González.. 

Pedro Alonso 
Juan Guerra 
Pablo V¡dada '. 
Lúeas Cuevas 
Mariano Sevillano.. 

Robregordo , 
Campo-Real ."!!] 

Pczuela de las Torres. 
Valdaracete 
Barajas 

Id. de 3 fanegas 
Id. de 6 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 6 fanegas 
Id. de 4 fanegas 6 celemines * . . . • 
Id. de 10 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 4 celemines 
Id. de 9 celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 4 fanegas 6 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de una fanega 7 celemines f.. 
Id. de 3 fanegas 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id! de G celemines 
Id. de id 
Id. de 2 fanegas 4 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de id 
Id. de una fanega S celemines 
Id. de 3 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de id i 

de 2 fanegas 6 celemines ¡ 
de 2 celemines I 

Camarmf 

» 

22 
» 

24 
» 

Robregordo. 
Chapinería.. 
Alcalá 
Batres 
Da 

1 

S a n z o 

* 
• 

é 

l 

1 

> 

» 

Robregordo. 
Campo-Real. 

de una fanega 
de 12 fanegas 
de 4 fanegas ! 
de una fanega 

Id. de 9 íanegas un celemín. 

Pezuela. 
Valdaracete. 
Barajas 

a 
» 

26 
» 

24 
27 
» 

2G 

» 
27 
» 

2S 

» 

» 

» 
» 

(Se continuará.) 

18875 
151*11 
1875 
26*50 
43*75 
39*3S 
26-25 
10*13 
45*0S 
34*3S 
50 
15 
3*75 
S'75 
9*50 
V75 

25 
S*75 

88 
7*51 

37*63 
31*13 

151*26 
241*13 
52*38 
34 
20'S8 
34 
18 75 
12*88 

101*38 
59*13 
9*25 

23*75 
25 
g 25 

37*75 
38*75 
75 

100 
8*50 

77 75 
50 
62*50 
2575 
31*63 
25*13 
27*50 
ri'38 
77T.M 
8*88 
375 

28'13 
12*50 
14*25 
8*13 

11*50 
3750 
7*63 
5*13 

13*38 
162*50 
1063 
750 
3'SS 

27*25 
17 
6*50 
2*50 

12 63 
3*13 
7*12 

2875 
2PS8 
30' 13 
75 
56*25 
7'63 

38*38 
30 
31*25 
9375 
3i;*25 
27'63 
31'25 
1413 

125 
P18 
3*50 

is*7i; 
3*69 
2*30 
3*66 
9*88 
5*0S 
3*3S 
4*01 
4*80 
3*66 

13*50 
26'50 
75*25 
6*38 

I <).;••_);. 
10 
37*50 
81*25 
52* 13 
Í7*63 
46*75 



4 Miércoles 15 de Marzo de 1876. 

14.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.—COMANDANCIA DE LA ZONA EXTERIOR. 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en la segunda semana del mes de la fecha. 

. Delincuentes 

a |i r e h e n d l d o s . 

Ladrones 
Ídem. Reos prófugos. 

DESERTORES. 
Detenidos 

por faltas leves. TOTAL «GENERAL. Contrabandos. Ai mas recogidas. 
Presos conducidos 
de los Juzgado». 

. Delincuentes 

a |i r e h e n d l d o s . 

Ladrones 
Ídem. Reos prófugos. Ejercito. Presidio. 

Detenidos 
por faltas leves. TOTAL «GENERAL. Contrabandos. Ai mas recogidas. 

Presos conducidos 
de los Juzgado». 

2 • » ». 8 10 1 GI 

Madrid 9 de Marzo de 1876.=Excmo. S r . = E l Teniente Corouel, Comandante, Nicolás M. Jiménez. 

Administración Central. 

Dirección general de Obras públicas. 

La subasta de las obras de la carrete
ra de Plasencia á Logrosau, sección de 
Torrcjon el Rubio al arroyo Merlinejo, 
trozo primero, anunciada para el dia 22 
del corriente, tendrá lugar el dia 29 del 
mismo mes, á la uua de la tarde. 

Madrid 13 de Marzo de 1876.=El Di
rector general, E. Garrido. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 11 de Abril de 1866, esta Dirección 
general ha señalado el dia 8 del próximo 
mes de Abril, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en publica subasta de las obras 
del puente sobre el rio Espasa, en la carre
tera de tercer orden de Rivadesclla á Pravia, 
por su presupuesto de contrata de 33.969 
pesetas So céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Oviedo 
¡inte el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, con 
otro anuncio de la misma subasta, en el cual 
aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la 
cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la 
subasta, y el procedimiento que se adoptaría 
en el caso que pudiera ocurrir de presentar
se dos ó más proposiciones iguales y fuese 
necesario por tanto celebrar una segunda li
citación abierta entre sus autores. 

Madrid 8 de Marzo de 1876.-El Direc
tor general, E. Garrido. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
3 de Julio de 1871, esta Dirección general 
ha señalado el dia 24 del próximo mes de 
Marzo, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras del 
trozo 1/ de la carretera de tercer orden 
de Montblanch á Santa Colonia de Queralt, 
en la provincia de Tarragona, y cuyo pre
supuesto de contrata asciende á 223.531 pese
tas 36 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 1S de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Tar
ragona ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie-
goscerrados,arreglándose exactamenteal ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 11.1 SO pesetas en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec

tos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren, al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 1.000 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 500 pesetas. 

Madrid 24.de Febrero de 1876.-El Direc
tor general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.j vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 24 de Febrero 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de tercer 
orden de Montblanch á Santa Coloma de 
Queralt en la provincia de Tarragona, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y con liciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y cunti
mos, escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Providencias Judiciales. 

JUZGAU0S 0t PRIMERA INSTANCIA 

Buena* ¡ata. 
En virtud de providencia del señor 

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavisia 
de esta capital, para cumplir un exhorto 
del Sr. Alcalde Mayor de Puerto-Príncipe, 
se cita áDoña Francisca Baliñas y Freiré, 
vecina de esta capital, cuyo domicilio se 
ignora, para que comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á en
terarse del testimonio de inventario de 
bienes formado en la testamentaría de 
su hermano D. Manuel Baliñas Freiré en 
dicha Alcaldía Mayor, por sí ó por medio 
de apoderado, á justificar su derecho á la 
herencia de aquel, en el termino de cua
tro meses que en el exhorto se señala. 

Madrid 11 de Mirzo de 1876.=Fran-
cisco Fernandez de la Torre. 

Congreso. 
Por virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta corto, se cita y emplaza por 
término de 10 dias á Ventura López de la 
Alberca, cuyo domicilio se ignora, para 
que comparezca en dicho Juzgado y Es

cribanía del que refrenda á oir una noti
ficación en causa que se le sigue por le
siones; apercibido que de no presentarse 
le parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 10 de Marzo de 1876.=V.°B. °= 
Jacobo Recarey.=El Escribano, Antolin 
Váld&. 

D. Jacobo Recarey, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
capital. 

Por el presente y termino de 10 dias 
se cita, llama y emplaza á Juana Arcgo 
Naberan, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, á fin de que dentro de di
cho término se presente en este Juzgado 
y Escribanía del actuario para la prác
tica de una diligencia en la causa que se 
instruye á su instancia por el delito de 
estupro. 

Dado en Madrid á 8 de Marzo de 
1876.=Jacobo Recarey.=E1 Escribano, 
Francisco de Paula Morales. 

D. Jacobo Recarey, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
corte. 

Por el presente y termino de 10 dias 
se cita, llama y emplaza á Tomás Ararn 
y Serrat, de 29 años de edad, casado, 
pintor, que haliitó en la calle del Fúcar, 
números 9 y 11, para que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado y 
Escribanía del actuario para la práctica 
de una diligencia acordada en la causa 
que se instruye por lesiones al mismo; 
•apercibido quede no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 7 de Marzo do 
1876.=Jacobo Recarey.=El Escribano, 
F. Morales. 

Hospicio. 
D. Nemesio Longué, Juez de primera 

instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital. 

Por la preseute requisitoria se llama 
á Eusebia Fernandez Alvarez, natural 
de Cistérniga, provincia de Valladolid, 
hija de Antonio y de Clotilde, de 29 años, 
soltera, sirvienta, para que se presento 
en este Juzgado y Escribanía de D. Va
lentín Ballester en el término de 15 dias 
según la está mandado; en la inteligen
cia que de no verificarlo la parará el per
juicio que haya lugar. 

Por tanto encargo á todas las Auto
ridades, Guardia civil y demás individuos 
que componen la policía judicial, proce
dan á la detención de la misma y remi
sión á la cárcel pública de esta capital 
con las seguridades convenientes. 

Dado en Madrid á 10 de Marzo de 
1876.=Nemesio Longué.=Valentín Ba
llester. 

Palacio . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital en autos 
de testamentaría de Doña Balbina Valen-
zuela, se hace saber á D. Manuel Valeu-
zuela, legatario de aquella, y cuyo para
dero se ignora, que I03 mencionados 
autos se hallan de manifiesto en la Escri-
uía del que refrenda por término de ocho 

dias para que enterándose pueda hacer 
las reclamaciones que Creyese convenirle 
según el estado de dichos autos. 

Madrid 12 de Febrero de 1876.=* 
V.° B . °=E1 Juez, Castillejo.=El Escri
bano, Narciso Tribaldos. 182—30 

Alcalá de Henares. 
D. Jacinto Valentin y Valentín, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por el prosonte se cita, llama y em
plaza á los herederos de D. Jerónimo He-
rizte, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias, conta
dos desde su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del actuario á enterarse de la 
tasación practicada por los peritos en los 
terrenos que han de ocuparse parala cons 
tracción de la carretera de tercer orden do 
Alvarez á Perales de Tajuña, para que en 
término de cinco dias improrogables ma
nifiesten su conformidad á dicha tasación 
ó expongan de agravios; apercibiéndoles 
de que transcurrido dicho término sin ve
rificarlo se acordará lo que proceda. 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de 
Marzo de 1876.=Jacinto Valentin.=Por 
mandado de su señoría, Toribio Her
nández. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Ltoeches. 
A fin de confeccionar con el debiojp 

acierto el apéndice al amillaramicnto que 
en esto pueblo hade servir de base al re
partimiento de la contribución territorial 
de esta villa en el año económico de 
1876 á 1877, es indispensable que los 
contribuyentes, así vecinos como foraste
ros, que hayan experimentado variación 
en su riqueza, presenten en la Secretaría 
de este Municipio relaciones juradas y 
duplicadas que lo acrediten en el término 
de 20 dias, á contar desde el en que apa
rezca inserto el presente en el BOI.F.TIN 
OFICIAL de la provincia; pasado que sea 
dicho término no se oirá reclamación al
guna. 

Los Sres. Alcaldes de Torrejon de Ar-
doz, Velilla de San Antonio, Arpmdadel 
Rey, Campo-Real, Pozuelo del Rey y 
Torxes se servirán dar al presente la cor
respondiente publicidad. 

Loeches á 11 de Marzo de 1876.== 
El Alcalde constitucional, Francisco J. 
Torres. 

Torrejon de Ardoz. 
Se halla vacante la plaza de Médico 

titular de esta villa para la asistencia de 
100 familias pobres de la misma, dotada 
con el sueldo anual de 999 pesetas. 

Las solicitudes se dirigirán al señor 
Alcalde-Presidente de este Ayuntamien
to en término de 30 dias, contados desde 
el en que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Torrejon de Ardoz 5 de Marzo do 
1876.=É1 Alcalde, Manuel Carriedo. 

MADRID: 1576.—üfain» tipográfica del Hospicio. 
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